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-por consiguiente si las _ordenanzas espresaron la calidad -_Ó -l~i

de la moneda, no puede haber lugar á- dudas; y conocido _-el' "
peso y caHdad de una, moneda antígua cualquiera, és -faci! su
red.uccion á ,las monedas actuales. ' . - " .

.El_valpr legal debe buscarse en las pragmáticas -ydocu­
:inentos' legislativos. Cuando las escrituras y los .,documentos
privados ,expr:esan ·.otro yalor diferente, ,indício es de corrup­
cion ó faisificacipn de la -mon~da, y .en estos casos es menes-
,ter. atenerse áJo que :especifican los mismos documentos, ó al
ensaye d~ la~monedasiexiste. ,

El"valor comercial d~l dinero es cosa mui diversa de los
-"- - , \

va~ore~s .precedentes ; porque el précio, no solo _de la moneda
sino.de otra cualquiera cosa, depende de su escasez ó abund~n ..
da respecto de los objetos, por. los cuales se trueca. Si la can- - I

tidad del dinero que circula es ~a nlisma, y crece la de, los ob..
jetos que se cátubian por el.dineio; ó si permaneciendo esta igual
'méngua .la .del dinero ,l~ abundáncia del dinero será respectiva­
mente menor, y el dinero valdrá nlas. Esto se entiende subsis­
tiendo la misma. actividad _ó rapidez en la circulacion, la cual
multiplica -el dinero- y le hace bajar. de précio. - Por el' con';;; bre y Gen
trário, si- permanece igual la cantidad del dinero, y méngua
la de los. objetos que con él se adquieren, ó' si continuando
~sta en el mislno estado, crece la cantid-ad del dineroqu'e -cir-
cula, es~eserá respectivamente mas, abundante, y valdrá me-
nos. En suma, el précio ó valor comercial del dinero está en
razon directa tanto de su escasez como de la abundancia de todo
lo que se' trueca por dinero, y en razan inversa tanto· de su
abundánciacomo de la escasez de lo que se trueéa por dinero;
" Asiqué :una misnla monedá puede .valer· mas ó menos en el

comércio de diferentes épocas, porque en ellas con una misnla
cantidad de' moneda se puede' córnprar ~ayor ó menor cantidad

. _de objetos de un~ misllJa espécie. Luego que se descubrió la Amé...
rica, la enorme SU¡l1a demelales preciosos que vino á Europa
debióal~erar los précios de las cosas, porqu~ credendo descam..
pasadamente lá moneda sin aumentarse los demás objetos ,fue
preciso que creciesen los ,prédos de lascósas, ó-Io que es lo mis·
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nlO, que bajase el'd~ lámáneda. Esta baja' ha sido' todavia 'ma~
yor respecto de hl' plata que-del oro,: pues' aunqü~ ,:~asregiones­

descubiertas hane'nviadomuchó oro á Europa, todavia han
enviado á proporcion mas' plata, resultando' de'.:. aquí ',que' el '
valo'r del oro ~ 'que ha menguado respecto de los demás' obje­
tos que na eran moneda, ha subido respecto de la plata., Nó
siendo el valor del· oro enCastilla inas que once veces' mayor
que el de la plata al ti,elnpo del descubrimiento, ha llegado á ser

, 'diez y seÍs veces, mayor ~n nues~ros días, y no ~htibiera paradó
a'quí si de 'los dos metales no se ,h~ciese sino moneda; 'pero"el '
mayor -cons~mo de la plata en otros usos ha impedido qoe.baje
con respecto ,al oro á proporcionde su relativa abundánda.

Infiérese con, evidéncia de estos antecedentes la diversidad
que hai entre. el valor 'actual, legal y comercial de la moneda
antígua. Para fijar ~a, reladon que los tres tienen entre 'sÍ', ebu':'
viene reducirlos á una me'dida comun, cuyas djferénci~is 110s in..
diquen las de los valoresexp"resados, y esta medida eS ,nues'tra
mOl1'eda corriente., ' '. ,
" 'Deben tenerse á la' vista estos prrncípios, cuando: se t'ra':' fi~

ta de avc'riguar y señalar el 'valor del dinero de' otros tiem...
pos. Las mas veces no basta' saber el valor que ahora ten.

j dría, ni elqUe le asignaron las pragnláticas cuando se acuñabl:~

'U esto puede considerarse como un asunto de corta trascendéncia
y poéo ln~nos que de mera curiosidad, y lo que mas,comun:­

- l11enttl importa averiguar en los negácios forenses, es el valor
comercial, el cual debe fijarse por otras reglas. '
, Los escritores de mayor autorid3d en estas, matérias' han
convenido, y con razon, ~n mi~ar el trigo: COIUO el" reguladó'r
d~l pr§cio de' la maneda: d~ suerte, que puede cOLljiderarse co ..: ,

, roo próximaluente igual 'el valor d~ las dif~rcntes cantidades
de moneda con que ea -distintas' épocas se compra igual canti~

dad de trigo. Esto se funda en que el trigo está meno'iexpues­
to q,~e ,otro ni~gu3' género á las variaciones que 5u,.:let1 "produ:;'
c,ir en los' précios el, capricho de' los h~mbres' y la nlayor o'
~enqr ahund:tncia, de las ,cosas.. 'La espécie humana propende,
á aUlnentarsc con ~roporcioll á los 'Ulédios de 5ubsi'stí:r. De
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aquí nace una tendéncia contÍnua á equilibrar.se. la,c.an~iqCld "de
los mantenimien~o,scon la de sus consumidores Jev~r~ildose'así
las. alt~ra~jones, notables. en la .abundán~ia respectiva de .unos y
otros, y por consigui~nte en el valor de los mantenimientos..
Sienlo pues. el trigo el· prÍlnero ent~e los artÍ<;ulos. de' pr.itúera
n~cesidad para la, subsisténcia ,de los P4eblos ellrqpeps ,en to·~_·

dos tiempos flJ~ra de circunstáneiasestr,aorqiÍ1ári~s,.igual can~

tidaJ de personas. c.onsumirf, igual cantidad. de ,trig9 ; y siénd.o
el consunló Qe .esta: semilla una cantidad, igual respectivamente
.y. constanté en todo~ ...tiempos" puede tambien mirars'e cOIno
iguai el valor com~rcial de la moneda, con .que .una ~al,1tidad
dada de trigo se .~dquiere. en. ~iferent~s épocas. . , .

. Sentados' .e~tos princÍpios' generales,. present.arem,o~un e~:'

.tracto de la legisl.acion num~íria Ó un,a brev:e r~laci9n .cronoló:"
gicJ, .d~ .las leyes y. p(agm~íticas pron1ulgadas d.ura!lte el reina~

.do' .de DQña' Isabel acerca de 'la mo,ne<;la. ~n s.egúida recQrre.­
remos ~l catálogo, de las monedas t:anto de oro como de plat~
y de veUon que corrieron en aquel re'inado y .resultan de .los
docu~entos legislativos, señalando.' e'n cada una el :valor que
tuvieron. segun las leyes, y el ,qu~ ahora tendria~ s-icorri.esen,
e~presando uno· y otro en riu~stra n1o.ned~ ~~tual~. r. finaltpen:
t~.' .se: en'sayará .el modo' eJe señalar su va~or Ó.cor~espoJ).d.énci~

c.om~rdal ~n la misma moneda, de nuestro ~ieplpo.·.

..§. II~ -': '

Ano 1475. Carta f~cha en, Segób'iaá 2,0 pe fepI~ero y. di-:
tigida á las ciudades de. Sevilla, Córdoba ,. Ja~n., 'Cad.iz. y sus
ferritócios .en que refiriendo hi con(usionque ~dbia .en los pré~

'cios de lo~ caste/t.znos, doblas y ot~as ~one9as? ¡se m~nda que
todas rengan el mism.o précio que .en ··la ¿or~~: á saber. el .en.~
,rique castt!Ilf111o 435 ms., la doiJ/a de la band.a 3.3 S m~., el,flcrhz
~ 40 IUS. s 'el real 3o nlS., y el mar.l'1Jfdí 3' blancas de las labra..
dJspor mandado del R.ei Don Enrique IV .en cualquieracle
-las seis casas reales (le mónecta, -ó Ó de 'lJS otras ( l)~' '. ; ..'

- ~ . . .~. .. .' .." '. ;. . (

(1) Archivo de laciuc:lad ge Sevilla•

bra y Gen
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.' El mism:B ano. Carta de 26 de jónio. al tesorero y' emp'l~a"
dos en la casa de ~oneda de Sevilla, mandando labrarrnone..
da de oro con el il6mbre dee.xcelentes, que pesasen dos :qastella·
nos, tallándose 25 piezas del marco; rnédios excelentes de 50
piezas ,en marco, y cuartos de excelente de' 1 00 piez~s.enmar~

co; todo de ley de veinte y tres quilates y tres cuartos~. que
era la misllla de los castellanos. Se mandó ~anlbien ]~brar mo..
neda de. plata, á saber reales de 67 piezas' enman;:o, -médíos

. reales y Cllartos de real de leí de once dineros y cuatro grano~j

')' que se pusiesen en todas las· dichas monedas las. armas}" le..
.tta5 que se señalarian , admitiendo la plata. y oro que llevasen
para acuñar c~alesquier personas (1).'

Ano I476:En virtud de la. peticion. 14 de· las! cortes de
Madrigal se orden,ó que el marco de plata fuese' el de BtirgoS'
de ocho onzas al' Jnarco ,y'su 'lei de 1 1 dineros y cuatro gra~ .
nos, y que el peso. del oro fuese igual con el d«:?_10Iedo :asÍ .
de doblas como de coron:aJ· , florines y duca,dos y todas las otras
monedas de o.ro segun 10 tenian los cambiadores de dicha
ciudad -(2).. ' i~

Ano I480. Pragmática de 28.de enero á peticion de 'las
cortes de Toledo,. señalando al exc~letzte entero el valor de 96Ga
.1ns., al médio excelente y al castellano enter,o de los mantla­
dos labrar. por Enrique IV 48~ms., á la dobla d~ la banda
3 6 S, al florín del cuno de Aragon 265, .al c~uzado de Portugal
875; .al ditcado 375, Y al real· de plata 3 1 • Se previene que
no pt!diéndose dar tasa cierta á las coronas de Francia po'r su
diversidad, no hayaobligacion -de tomarlas ~ y que los. qúe
quisieren recibirlas. las tomen. por lo que valgan segun la' .lei
que tuvieren. Se manda que los canlbiadores d~ moneda· de or<?
á n1S.· Ó plata, puedan tomar p~ra sí de cada excelente el1ter¡;.

,~8 ms.; de cada médio excelente ó enrique 4 ms. ~ de caJa dobla
'ó d~Jcado Ó cruzados ros., y de cada florín 2 ms.· Se .nlanda

'(1) En. el mismo archivo d'e Sevilla, (2) Leyes de la Recopiladofllib. ;1
donde tambien existe la 'óiden que se tito :22••leí 1, ~dicion deí 7.H-
dió paralos Liposy rÓlulos del~ moneda.

/
/
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fatribieh que se ''tomen las' 'piezas ,mengli'adas, pagando qQieI! las

dá, el, ;menoscabo (1). ':.. 1, , ", _ • -. ' .. , ,

, Año, i 4830- :Cédula de 19 -de marzo en' Madrid sobre. el

'Valor de las monedas -de oro, .señaÍaildo el de 970 ms. "'al ~x­

celente' el1tero ,el de 48 sms. almédio excelente y al castellano, el

·de 328 .ms. á la cQrona teal de 'Fráncia~ el,de31,2 ms.. ~ laco~'

rona de otros señorios de Frártcia ;- el de'3 65 ms. á 'las doblas' de

la banda, el de 265 ms. á los jlorines del, c~~ño de Ar;agQ)J' y

el·de '37S ms.,á los ducados (~). '

, Ano I48 6. ~rovision y ~arta patente expedida en"· Ma'drid

-á: '24 'de enero á los concejos, alcalde~, prebostes. &c. ' ,de. la

; , província: de Guipúzcoa, mandando que en ~sta corriesen las

, ll:10nedas dé 'oro y plata al mismo préc,io que en lo demás del

-réino', yseñalando al castellano' el valor de. 48 S ms. " á la' dop/a

,,'elde 365, 'al ducado" y al cruzado el de 375 ' al jlorin el _de

" .2 65 ,á la co~ona el de '3'27 "Y',al' real castellano el" de, 31 (3)-,: '"

i'~ :.- ~AfioI488~ Sobrecarta' de' 'la' provision anterior. de Madri~,

fecha en:Zaragoia á' 31:" de enero'(4)" .

;'. 'El-mismo 'año~ Pragmática::sancion ' fecha en 'Valéncia ' á ' i .2

.de abril' sobre la '~ei ,de la plata ~ y sobre elJ1.1arco :y, .pesas .del"·

,bro y plata; Dice, que muchos plateros, labraban plata de tJienos_

:1ei qUt' los once dineros é.ct!atro granos que est~ mandado.. lordena..

-lio 'que se'labre por 'la' le;' por Nos:fecha elt las, cortes de~Madrigal

-el' ~ano que pasó de 76. Manda qu~ se pagan pesas de fierro y de

. ·laton' con~iertas marcas para pesar las~nonedas (le excelentes ,¡

" ~-médios excelentes é castellanos, é cuartos de excelentes 'é~ d~ rnédio

. 'castellano é. 'doblas éflorines é, águilas, é ducados é crtlza~os ¡ fO"

,ranas. Añade que 'el médio excelente, e~castellalto' y la dfJb~q;' de

.'banda 'son iguales e'ti peso; 10 mismo,dice ,.delcuartode ex­

'c,elente, y nJédio castellano'; -y, 10 ~mismo del ducado y,'crtlzad.Q~ Se

establece el oficio de marcador mayor J. á ,cuyo -marco y pesas

.se hayan de .ajustar las demás del réino,_y las de otros' ~ar..

,
'

: (1) A;chivo 'de Sima~cas. ' . (3) , Registro genera! del sello en el'

(2) Archivo de la -ciudad de To- archivo de Simancas. '

,ledo: en -la coleccion de Burriel. / _ (4) .En el citado RegiStro' ge.neral.'
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c:adores .subalternos· en· las ciudades' y cabezas de partido,. que
deben ser nombrados por 195 concejos ,y renovados de dos en
dos años el).

. El 11tismo iiñ'o.Pragmáticá .'sancion del 3de oc~t1breeri'Va'"

lladolid prescribiendo el m,odo de pesar las' monedas de 'oro,
y 10 que se ha de pagar por sus faltas, e~rendiend'o y ~cla~an-­

do'la antériórde,Valéncia~Se. refiere qúe habia quejas sobre el
peso de;.l~s doblas, didéndose que rio respond.ia ni :podia re~

pOl1der 'al del castellano, como por Nos estaba ordenado. 1\.cerca
de los' casld/anos , ducados,' cruzados, doblas ,fiorines, salutes,
coronas y águilas,; monedas todas de oro que á lasazon corriari~­

sedispone' que la 'pieza en que la falta no llegase á ~n grano,
Se tenga porcabal-;, si la falta pasa de un grano y -no llega:á dos,;
páguense~ por la .falta' cuatro .ms~ ;si 'la falta fuese .de .do~ granOs
~rriba, -páguense, por 'éada granQde' faltá"ciricoms. :.Lu,ego· sé
habla de la mo'neda de 'cxcelJntes y ·mJdioi y 'éuar-tosde"excele1!t¿~

respecto' "de laséualeshai ..nlas' rigor:: s~. su .falta .no.:Uega -á
Dlédio 'grano, téngase por' ;cabaI j, si '-.la. faIfa f~ese desde l lnédió

. graIioli~st~l unQ; págüense . 'or ,ella dos 'ms.Pa~a esto :se ;irianda .
á Pe.d.rQ de Vegil ,que haga.. pesas de méaioC-grano (2). Tambien
se le Irlanda hacer ~ pesa...~parte:· para ~ las doblaS., ,:y se vuelve:' á
mandar',ql1e 10$ e~ce/entes se hagan de 50'. piez,as justas alma~

co, segun se contenía en las ley~s y ordenanzas anteriq.res (3)~
Ano ·149I. Cédula de' 2 Idemarzó en Sevilla, prév'iniéh:-

dQ que elqu~ pague dinero :e_n monecias'de· oro ,desde una:ha·s:.
.. ta diez monedas .pueda dar una quebrada ,ó soldada-odescabe:­
~ada (4) ·de'Segóbia, y. desde~diez arriba ,una' de cada diez, y
nomas,' y siempre por' su .justo peso;.y que sie1 .que .cobr~

quiéxe moneda. sana.' y escogida ',el call1biador pueda llevar 'P.
; e11.e> 'ci~co 'm's. por cada., millar,' s¡· <el': otro se . conviene -y'
. contenta (S)..:'-: " ; ',.... . -, '.

Año' .I49~.~ Sobrecárta.expe.dida-en Santa~é·á.26 .de: en'eró;
, '. ~

......

(1) Pl'agmáticas ele Ramircz, f6I. 222. (4) Segun Cantos Benitez en su es­
>(~) Se queda' por este médio acr~· crutlnio ~ap. 1 S'. núm. 17, derciJhe2adIJ

dltar la nue\'a moneda de oro. . ,:,' era lo mISmo que recortada. .
,(3) ~ragl1láticas (le l\a.l1liJez,fó.l. 23,2. ,(~) .Pragmáticas de Rámir(:z, fól. z·3b.
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conñrmando la provisi.on de Ma~rid de 24 de enero de 14~6 (1-).~.

'Frai Liciniano -Saez en 's,u ;tratado de las·monedas de Enri-:'
que IV, dice (2) 'que- ~J ordenamiento .de los. Reyes católicos: rvs..,: '
lua,·loi castellanos~ en 485,ms.,.el fl~.dn de Aragon en ,2,66,ms. J

etjusto :en 575 nzs; J el duca(;loen: ·37$.ms. l' el' cruzad9 en, 37S'
ms., y/a dobla- -morisca en ,'445 ms. No expres~ el. P. Saez:
la. fecha ni otra circunstáncia: defcitado ordenamiento..;' del cual.

" no .he, podido. adqufrir ,o~ra, notÍcht. apesar qé :mi~diligéncias;.·
Pe..ro la conocida erudicion,y buena fé de este escritor no' per-,
miten: :dudar de, la: .existéncia del' ordenamiento.. Atelldiendo á
qqe este señala' á :várias monedas', el mismo'valor' en ~s.,·que'
la.pragmática ~e, 19' .de· márz'o; de .1483 , Y las sOl:lre,~artas de.
3:1 de:ene!ode-I488y. '26, de enero de'I'492 , y á que'la :te..'
Jacion del maravedí con las' demás ;.nloIiedas~ no se álteró hasta·
etaño "dé'~I*97';en' :que ,se' hidcfrofi.. las nUevas leyes d~ Medi-. '
na'· del Campo; debe~os' inferir que el ordenamient6,deque'
s~ trata fué anterior al .año' de -1497 ; Y parece tambien pos·,
t-erior al de 1492" fecha de, la última sobrecarta_,porque men-'
eiona"mayo:r número de monedas. Por ~l se ve,que._en tiempo de
})oña Isabel' corrieron en Castilla ,doblas ,ahenes, florines ·de.. mba

, Ploréncia ,ju.stos'y doblas' moriscas ;·cuatro clases de: ~áneda que·
nose hallan nombradas en ningun,()tto documento'legisla,tivo
dc-aq!lel .reinado.., ,'; " -

.... J ~~', :Año -1497. Cuaderno- d~ 'prdenanzaspara- la labor de .la~

~oneda,-fecho en Medina, d~l Campo á 1,3 de .júnio., Se díc~ en
él J.que htIbiéndose deliberado ,sobre ,si se d~bia labrar moneda_
de la talla y peso. de los excelentes' y '»zldios excelentes J" ú otra'
moneda de meilor talla y -peso', ·sehalló que los- ,ducado~ eran
O1as~omune~,enotrosréinos y mas usados en los~trat()s, y asf '
par~ció.labrar· moneda· ~e' oro de la lei." talla:y' peso~4e. ducados;:.,
que en la proporcion señalad~ al oro'con l~r plata '.,' estaba esta
agraviada: y debía'alzarse:, ta~ando; en '~u .verdadero.,:,alor.las tres
clases de, moneda d~. oto~ plata y velloo :,- y' labrándosé- de to·'

-

(l:)Registr~ general del 's'ello' _en el (2)' ,NÚ~. ";'i, p'ág. 2g.i~·
archivo de'-Sirriancas., . .. '.~ ......
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.qas ellas.; A cánsecuéncia .se, '. e'stableée' que 'se.. labre moneda.
de. oro de ·véinte,y tres quilates, r tres cuartos largos'. con' el
nombre de excelentes: de' la granada.,: de 6 5 ,piezas y. ,un térci~

,por marco J. de excelentes :de fa 'granadadobles.', cada: uno de los
c~ales tenga d9'S 'excelentes ~,e1t;teros,y. demédios exceléntes~ Seña..
l~ los tipos y 1.eyendas, .manda que las .;monedas'se 'salven ,una

. á. una porque .. sean "de.igualpeso ,.¡ypermire.quese labren.pie-
~as de' 5-,1.0', 20' Y 'So- excelentes', expresan~oel número junto
al escudó;de' las armas.:', i ~ '. ' " .' ;.:" " ¡ ,1' '

.. ' ::.' ':. Respe<Zto de la, plata- ~sé manda' que. se.labren .reates.' .de talla
". Y" p.eso de 6¿':piezas en cad~ marco ," y: de lei :de:once 'dineros .

y cuatro granos; y que se- l~bren taipbien· médios reales:,' cuartos'
y .. ocltai*'{)os de ·req,l-, , estos' últimosc,-,adrados:,señalando .10'5. ti-·
pos.y leyendas de 19~"de · dld~clase.-,· r.:':~:.'., '[ '..r:~". .:' '.

;'En orden' á latlfóneda de,'vellón,,·.se·.manda l~braÍ" -blancas! '
de lei de sietegranós y de'· talla ypes~ ,·:de.' :1 9 ~..'... piezas_por, .;
marco:,. dos de .las cu~les valgan.' un maravedí. Se .expresa q'ue .
lIÓ' se .. ·hande·.labrar mas dediez.cuentos:de esta monepa; se. re­
parte á las; siete· casas reales de mpnedil , .á~-saber., :las .'cleBur-..
gos ,.' Grana~a, Toledo, Sevilla "Cuenca,,.·Segóbia y la Coruña' ."
la: cantidad que .debí'!, . labrar cada una, ~ .sesefialan.. los.:~tipos.
y leyen~as.. . " .! ':, :.' ,,',; ., ". .

.TI .[ Se ordena que el excelt!nte entero valga· once,·realés'y;un.:ma~
. r.avedí ó ,375:ms~de dicha moneda d~: vel1bn ,-el méd,io exceJentt
deJa granada cinco reales ymédio: y unablan'ca, ,ó¡ 87.1115'.- y~ ..
médio', el. real depla,ta 34 ros.,; y,el.médio real.,er'uarto.y.el
o.charvo de real á: este'.respecto .en ros•. ;), . ~_ ',- .,:", .
l' Se nlanda asimismo que. el marco deplala d~,:.8~nzas de
l~i de' once. dineros y cuatro 'granos 'valga 65 ¡ ~eales.~ ~. porque. -¡'fa
plata esté en .su justo i*'{)alor, de nJanera· que'~osJ,qtie '1uisierenfa-
cer labrar' del/a reales" hayan algun profJJec.ho.·: ....:,:.':,' ,
; ,Se '-~isp~ne que· todas ·las·monédas anteriores' de ,oro ..y ,pl~-~ .

t.a, mandadas labrar en estas grdenanzas" no valgan ni se: re-" ,
ciban no siendo de peso. Que las monedas viejas de '~i'o' y .

. ,plata , inclusos, .los.fast~llanosy médios excelentes.'que,1l1andarori '.'
..·l~r~r l<?s' !leyes' en ··los prin~ípios; ,yalga~ d~s:co,~tan:4oé~,~1
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~oro.las 'ménguás aunque'noJleguen á un.!grano, j en' l()srea~ .
. les una ·blanca·por ,_~cada grano. de 'rnéngua~ Que.'el real mengua.;,
do;d~ los ftchos,,:hasta -aquí 'valga' 33 ms:por; ticnip·ode·'.diez
:meses ~; .pasádo.:el ~:cúalc no .valga por. moneda. Que' 'la '1';llqneda
.extrangera: de-plata l :;se! .>apréeié: en las casas reales·gemoneda
segun su leiy, 'peso ,i ¡ reduciéndola i á la de las presentes ~orde.;.

nanzas, <ycqtie.no: córra por. mas· prédo~ Que ,la moneda exis­
tente de' ~ellol1 tanto nacional como' extrang~'ra corra por tiem..
po 'de ,diez meSes ~". y pasados es~os no rvala p'or précio .alguno,
pudiendo· servir ,.solamente 'á: sus dueños; pat:'3 fundirla otra vez
cri las' cásas de :nloneda; y labrar la :nUeV'a' moneda de·vellon ,:. o

. 'venderla'á otros. comovellon ó p~stapara fundirse. .'Que todos'
: ' puedan hacer fundir~y·afinar. 'cualesquiera monedas .de oro, .pla­

ta·ó vellon, 'pero solo en 'las siete 'casas reales<de. '1l1oneda, so..;.
.' \p'c;:na.de muerte al fundidor.' , _ ..'; ;~ :.,,:( :;. ; , ,. .,Ii <J_

. ; Para· fome~tar la pronta·fabricacionde ,la moneda ·.'nueva
.de oro ~ plata y vellon ,perddn~~ Jos Reyes por el. tiempo de
54 .-v·olunt~d todQs los'de~echo~ que :pudie,rén perteilecerles: de .
la~·jahor.ii' mandan que á los que. lleven pastas á las .c~lsas'de

moneda..se les. devuelvan después' tie amonedadas 'y ,pagados' los .~

operários.,:á saber, el oro y plata por. el, mismo .marco·y \peso
, que se recibió, y el vellon no'· por ~peso sino por éuento~ . .~

Finalmente J se previene'que en cada casa de -moneda haya'
un .marco originarmarcado de lasnttestras ar1nasreaJes ,·segun por.·
Nos está ordenado, c01téertado por el que tiene Pfdrode ·Vegi/ (1).
. ~'.. A¡ío I498. Con fecha de 3 de abril en Alcalá de'Hen~res 'se

'prohibe que lps camhiaclores al tomár monedas de áro n.ueyas ó .'
.' viejas por monedas de plata, -,lleven ni .por el trueque y cámbio,'

• ni 'por las [altás de las primeras mas de lo que estaba prevenido
'p or las pragmátic~s anteriores ,esto 'es, de .un castetlano4 ros.

ti') Pragmát.'de Ramirez, fól. 197~ Por nombraron para las siete' casas de mo­
otra prág. de 22 de júnio del mismo afió neda del' réino, á saber, para la de To­
~lJe ..está al- fÓl. 2 I S ,. se ve q~e eran ~ 60 ledo, ~rancisco Sexto, milanés, para. la.
los obreros y monederos desunados a la Coruna Juan de Oviedo, para Sev111a
casa de monedfl de Sevilla, 100 á la de Pedro Fernandez de Córdoba, para Bur..
Granada, y J 60 á la de Burgos. En el gos Juan de 's_unza, para Granada Gon.'
archivo dé Simantas eSlánlé.>Slhú'jos de zaio dd Ala; para Cuenca Gonzalo Es....
19~ . enlalladores que .por .entonces se calona, y para Segob~a Pedro Espinac.
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de olln: dZJcad~ ;ó, ,de una dobla: ,C 3 'ms. ,de 'oun florín ~ 2' ms., ' deun ~'e.'l:celenti3 m~.'" o:y del médio etccelentc' 3:blancas (1 )... '4no :/499> DeclaracioÍlhecha. en,Granada .á .25. de júlio" de la pragmática de .. 'valéncia d~ ,12 de. abril', de ] 488,:'con~.ñrmando.que .195 plateros "no puedan ,labrar. plata .de;menos;'de.o.nce dineros _y cuatro, granos, ni oró,'! de" m~rios~;de <veinte: ,quilates. Se dice 'que la le~,del. or<>, ~e los, excelentes era' de '24 quilates menosochatVo '. (.~).' i ~, ';'. " "," .,,', ;.:', ~l mismo añoó·En Granada á '¡I,O d~ agosto ;se expidió, cé~'dula .mandándose ,que:' pata, 'precaver Jo,s fráudes., :de:,los;Jnerca;'deresy cambiadores; en Ja entrega 'de l?onedasode()ro, y plata¡hu.~iese fieles contr.astes;· en las. ,ciúdades ,y, :villas deL réino' pa-:'gados desus"ptqpios ',:: ,con, el~cargo' de pesar. dichas; monedas¿ "y. d~clararsu justo :valor: , sin ,que. por ello pudiesen ,llevar ,der~~icho alguno, ni tomarlo"aunque se lo. dieren'~91untádamente'(3)~'l, "'0 ,El:,mi~1nQ: ,ano. :Prorrógacion', del curso, de' Hl' moneda- ',vieja'ge oro ,en Granada.á, 1.2 ,deoctl1bre.. ,~e ~ice que el.,plazo de'los diez' meses senalado en ,las ordénanzas de ,Med'ina del °Cam-;,'p~ ,para que corriesen las monedasviejas de: oro ,d~squitandd Iiflas mé.nguasque; tuyieseq ,- y .se empezó ,á conrat,desde22 de.,"jÚ;nio ,de';:,1'497"" se' ,habia: alargado 'por- :otro.s ciertos términosj;.Y que' .h.abiéndo3e estos cumplido,. en adelante y - hasta, que,9tra. cO,sa se, mande " 'se red,ban y pasen las 'doblas é otras.o mon~~:''das, :v.iejas. de oro •• ! .segund que Jasta, aquí 'solian pasatid~scóntand(J las. personas, que, dieren, las, tales, monedas ·las faltas. "de lo quepe$arenol~enos, de/'1Jalor.que asíivalieren:pironlano~ " /'d~mos qn~ los reales~ é mEdios reales é otras monedas·de .plata 'Vie~ja de nuestros réinos de las que está1Z:Jeehas no puedan: andar n/forrer·.,.,. sino,jueren,de peso" sa/'Vo por plata quebrada al respec~ • ", to 4e.comopor,Nos est.á mandado que 'Valga ,cada marco d~,: ella (4)~ , '" ,Año I5.o.o. Por cé~ula despachada ~ en Sevilla á 26 de júnio'~se mandaqu'e lqs que 'den moneda menguada d~ ,oro paguen las;;mél~guas de ellas, aunque sean menores de u~ gran~, con(or1l:1~ ,á lodispuesto~ en ~as ordenanzas' de Medina d~, 1497 (S).,~':

(1) Pragmáticas de Ramire~;fól. 133. <3") Las mismas, fól. 228.(2,) LaSlllismas_, fól.'z16~ .:' (4) Las mj~ma~,f.,~14·(S) Id.f. 23~.


